
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 
 

ESTADOS No. 057 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

RADICADO 

 

CLASE 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

FECHA 
 

ANOTACION DEL AUTO 

05 790 40 89 001 2019 00168 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

MICROEMPESAS DE 
COLOMBIA 

ELIS MARÍA MACEA 
CARDEÑO 

06/12/2022 ORDENA OFICIAR EPS 

05 790 40 89 001 2021 00015 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

CRUZ NAZARENA 
GRACIANO MESA 

EDWAR ANTONIO 
MORENO MOSQUERA 

06/12/2022 
NO ACCEDE A LO 

SOLICITADO – INSTA 
APODERADO 

05 790 40 89 001 2021 00016 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

LUZ MARINA 
SALDARRIAGA PELÁEZ 

LUDÍS ESTELLA PEÑA 
TORREGROSA 

06/12/2022 
NOTIFICA POR 
CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

05 790 40 89 001 2022 00042 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

MARÍA DEISY CORTES 
ZULUAGA 

LUDÍS ESTELLA PEÑA 
TORREGROSA 

06/12/2022 
NOTIFICA POR 
CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

05 790 40 89 001 2022 00043 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

MARÍA DEISY CORTES 
ZULUAGA 

FRANCISCO JAVIER 
CORTES MORALES 

06/12/2022 
INCORPORA 

NOTIFICACIÓN 
PERSONAL – AUTORIZA 

AVISO 



05 790 40 89 001 2022 00069 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

PRECOOPERATIVA DE 
SERVICIOS JUDICIALES Y 

RECUPERACIÓN DE 
CARTERA 

“PRECOOSERCAR” 

YORVIZ ARLEY PALACIO 
ROLDAN 

06/12/2022 ORDENA OFICIAR EPS 

05 790 40 89 001 2022 00073 00 

SUCESIÓN 
INTESTADA Y 

LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD 

CONYUGAL 

OSCAR DE JESUS 
VELÁSQUEZ GÓMEZ Y 

OTROS 

GUILLERMO ARTURO 
VELÁSQUEZ CÁRDENAS 

06/12/2022 ORDENA NOTIFICAR EN 
DEBIDA FORMA 

05 790 40 89 001 2022 00075 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA 
DE APORTE Y CRÉDITO 

“COOPHUMANA” 

HEYDY LILIANA HERRERA 
CRIADO 

06/12/2022 RECHAZA DEMANDA 

05 790 40 89 001 2022 00077 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

CENTRO DE 
MANTENIMIENTO 
MEDENLAB S.A.S. 

EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL SAN 

ANTONIO 
06/12/2022 RECHAZA DEMANDA 

05 790 40 89 001 2022 00080 00 EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 

YASMIN ELIANA 
BOLÍVAR RODRÍGUEZ 

FABIO ALDUVAR BOLÍVAR 
MORENO 

06/12/2022 RECHAZA DEMANDA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS   
ANTERIORES DECISIONES, EL 07/12/2022 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 
ISABEL GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

 

 

PROCESO:   Ejecutivo de Alimentos 
DEMANDANTE:                       Yasmin Eliana Bolívar Rodríguez  
DEMANDADO:                  Fabio Alduvar Bolívar Moreno 
ASUNTO:    Rechaza Demanda   
RADICADO:   05 790 40 89 001 2022 00080 00  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 224 

 
Mediante auto fechado del día 04 de noviembre de 2022 y notificado 
por estados Nº 54 del 08 de noviembre de la misma anualidad, este 
Despacho inadmitió la demanda que pretendió dar curso al proceso 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por la señora YASMIN ELIANA 
BOLÍVAR RODRÍGUEZ en contra del señor FABIO ALDUVAR BOLÍVAR 
MORENO, para que en el término legal de cinco (5) días, so pena del 
subsiguiente rechazo se le subsanara de los defectos que allí se 
puntualizaron.    
 
A la fecha no se han subsanado los motivos que dieron lugar a la 
inadmisión de la demanda, y puesto que ha trascurrido el tiempo 
previsto para ello sin allegarse escrito alguno, la misma deberá ser 
rechazada tal como lo preceptúa el art. 90 del Código General del 
Proceso. No se ordenará la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA en referencia, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: NO SE ORDENA la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° __57_, 
fijados a las 8:00a.m.  
    

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                       Centro de Mantenimiento Medenlab S.A.S. 
DEMANDADO:  Empresa Social del Estado Hospital San Antonio 
ASUNTO:  Rechaza Demanda   
RADICADO:   05 790 40 89 001 2022-00077 00  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 222 

 
Mediante auto fechado del día 03 de noviembre de 2022 y notificado 
por estados Nº 53 del 04 de noviembre de la misma anualidad, este 
Despacho inadmitió la demanda que pretendió dar curso al proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por la sociedad 
CENTRO DE MANTENIMIENTO MEDENLAB S.A.S. en contra de la EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN ANTONIO, para que en el término 
legal de cinco (5) días, so pena del subsiguiente rechazo se le 
subsanara de los defectos que allí se puntualizaron.   
 
A la fecha no se han subsanado los motivos que dieron lugar a la 
inadmisión de la demanda, y puesto que ha trascurrido el tiempo 
previsto para ello sin allegarse escrito alguno, la misma deberá ser 
rechazada tal como lo preceptúa el art. 90 del Código General del 
Proceso. No se ordenará la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA en referencia, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: NO SE ORDENA la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° __57_, 
fijados a las 8:00a.m.  
    

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                       Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito “COOPHUMANA” 
DEMANDADO:  Heydy Liliana Herrera Criado 
ASUNTO:  Rechaza Demanda   
RADICADO:   05 790 40 89 001 2022 00075 00  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 223 

 
Mediante auto fechado del día 03 de noviembre de 2022 y notificado 
por estados Nº 53 del 04 de noviembre de la misma anualidad, este 
Despacho inadmitió la demanda que pretendió dar curso al proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA” en contra de la señora HEYDY LILIANA HERRERA 
CRIADO, para que en el término legal de cinco (5) días, so pena del 
subsiguiente rechazo se le subsanara de los defectos que allí se 
puntualizaron.    
 
A la fecha no se han subsanado los motivos que dieron lugar a la 
inadmisión de la demanda, y puesto que ha trascurrido el tiempo 
previsto para ello sin allegarse escrito alguno, la misma deberá ser 
rechazada tal como lo preceptúa el art. 90 del Código General del 
Proceso. No se ordenará la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA en referencia, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: NO SE ORDENA la devolución de anexos, toda vez que la 
demanda se presentó mediante mensaje de datos. 
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° __57_, 
fijados a las 8:00a.m.  
    

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

 

 

PROCESO:                             Sucesión Intestada y liquidación de sociedad conyugal 
DEMANDANTE:                     Oscar de Jesus Velásquez Gómez, Doris Maria Velásquez Gómez, Maria del  
                                               Carmen Velásquez Gómez, Maria del Carmen Velásquez Gómez, Luz Enid  
                                               Velásquez Gómez, Nora Emilse Velásquez Gómez, Jesus Velásquez Gómez,  
                                               Marta Cecilia Velásquez Gómez y Maria Dolores Gómez de Velásquez.  
CAUSANTE:                           Guillermo Arturo Velásquez cárdenas 
ASUNTO:                               Ordena Notificar en Debida Forma  
RADICADO:                          05 790 40 89 001 2022 00073 00  

 
En atención al memorial obrante en el archivo electrónico No. 06 del 
expediente digital, mediante el cual el apoderado de la parte 
demandante allega los documentos de notificación personal remitidos 
a la señora Martha Stella Velásquez Torres, observa este funcionario que 
el citatorio enviado no cumple con lo establecido en el art. 291 del 
Código General del Proceso, en tanto en este no se consigna la fecha 
de la providencia que debe ser notificada, y no se realiza la prevención 
a la citada para que comparezca al juzgado a recibir notificación 
dentro de los cinco(5) días siguientes a la fecha de la entrega del 
citatorio en el lugar de destino. Así pues que, de conformidad con lo 
expuesto, el Despacho ordena que se realice la notificación en debida 
forma.     
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__057_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f474f10898cdbdee72f1e29bb975093a90c85f3171438dee20996b557fcb1cf3

Documento generado en 06/12/2022 04:55:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

05 790 40 89 001 2022 00069 00 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

 
 

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante:  Precooperativa de Servicios Judiciales Y Recuperación de Cartera                                    
                                 “PRECOOSERCAR” 
Demandado: Yorviz Arley Palacio Roldan 
Radicado:  05 790 40 89 001 2022 00069 00   
Asunto:                  Ordena Oficiar EPS 

 
Incorpórese para los fines procesales pertinentes, la constancia de 
envío y devolución de la citación para la notificación personal del 
demandado allegada por la parte demandante, la cual obra en el 
archivo electrónico No. 08 del C.1 del expediente digital.   
 
Ahora bien, vista la solicitud realizada por el apoderado en el archivo 
electrónico ya referenciado, por ser procedente, este Despacho 
accede a la misma, por lo que de conformidad con el art. 43 núm. 4 
del C. G. del Proceso, se ordena oficiar a la Entidad Promotora de Salud 
EPS SURA, a fin de que informe los datos actualizados de correo 
electrónico, dirección de residencia, número de teléfono y celular del 
señor Yorviz Arley Palacio Roldan identificado con cedula de 
ciudadanía 3.662.646. Así como también, el nombre o razón social, Nit, 
dirección y salario base de cotización del empleador de este afiliado. 
Ofíciese en tal sentido.  
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez                             

  
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en la fecha 
se notifica el auto precedente por ESTADOS 
N° _057_, fijados a las 8:00a.m. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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John Fredy Echeverri Gallego

Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

 

 

Proceso:                               Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:                     María Deisy Cortes Zuluaga 
Demandado:                      Francisco Javier Cortes Morales 
Asunto:                                 Incorpora notificación personal – Autoriza aviso   
Radicado:                            05 790 40 89 001 2022 00043 00  
 

 

 

Se incorpora al presente proceso, la constancia de recibido del 
citatorio para la diligencia de notificación personal enviado al 
demandado, el cual obra en el archivo electrónico No. 08 del C.1 
del expediente digital.  
 
Envíese aviso.  
 
NOTIFÍQUESE,      

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en la fecha se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° __057_, 
fijados a las 8:00a.m.   
    

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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John Fredy Echeverri Gallego
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1de9bb7a1cecf2f3daa0b4532abec388c09b77b5a80f2a90a9c1630b528902a

Documento generado en 06/12/2022 04:55:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Página 1 de 1 
05 790 40 89 001 2022 00042 00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

 

 

 

Proceso:                          Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:                María Deisy Cortes Zuluaga  
Demandado:                 Ludís Estella Peña Torregrosa 
Asunto:                            Notifica por Conducta Concluyente  
Radicado:                      05 790 40 89 001 2022 00042 00 

 
En atención al memorial obrante en el archivo electrónico No. 06 del 
C.1. del expediente digital, se tiene como notificada por conducta 
concluyente en este asunto, desde el día 04 de noviembre de 2022, a 
la señora Ludís Estella Peña Torregrosa, de conformidad a lo señalado 
en el artículo 301 del Código General del Proceso.     
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en la fecha, 
se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__057_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

 

 

 

Proceso:                          Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:                Luz Marina Saldarriaga Peláez 
Demandado:                 Ludís Estella Peña Torregrosa 
Asunto:                            Notifica por Conducta Concluyente  
Radicado:                      05 790 40 89 001 2021 00016 00 

 
En atención al memorial obrante en el archivo electrónico No. 11 del 
C.1. del expediente digital, se tiene como notificada por conducta 
concluyente en este asunto, desde el día 04 de noviembre de 2022, a 
la señora Ludís Estella Peña Torregrosa, de conformidad a lo señalado 
en el artículo 301 del Código General del Proceso.     
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en la fecha, 
se notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__057_, fijados a las 8:00a.m.  

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
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PROCESO:                           Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                   Cruz Nazarena Graciano Mesa  
DEMANDADO:                    Edwar Antonio Moreno Mosquera  
ASUNTO:                               No accede a lo solicitado – Insta apoderado  
RADICADO:                        05 790 40 89 001 2021 00015 00 
 
 

 
Vista la solicitud de emplazamiento realizada por la parte 
demandante, la cual obra en el archivo electrónico No. 13 del C.1 del 
expediente digital, este funcionario no accede a la misma hasta tanto 
se intente la notificación del ejecutado en la totalidad de las 
direcciones que para dichos efectos se informó en el libelo 
demandatorio.  
 
Ahora bien, se insta al apoderado para que atienda las precisiones 
realizadas por la judicatura, en tanto la anterior ya se había realizado 
mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__057_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   
Demandante:  Microempesas de Colombia                                                                     
Demandado:                 Elis María Macea Cardeño 
Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00168 00   
Asunto:                  Ordena Oficiar EPS 

 
Incorpórese para los fines procesales pertinentes, la constancia de 
envío y devolución de la citación para la notificación personal de la 
demandada allegada por la parte demandante, la cual obra en el 
archivo electrónico No. 03 del C.1 del expediente digital.   
 
Ahora bien, vista la solicitud realizada por la apoderada en el archivo 
electrónico ya referenciado, por ser procedente, este Despacho 
accede a la misma, por lo que de conformidad con el art. 43 núm. 4 
del C. G. del Proceso, se ordena oficiar a Coosalud EPS S.A., a fin de 
que informe los datos actualizados de correo electrónico y dirección 
de residencia exacta de la señora Elis María Macea Cardeño 
identificada con cedula de ciudadanía 39.266.728. Ofíciese en tal 
sentido.  
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez                             

  
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 07 DE DICIEMBRE DE 2022, en la fecha 
se notifica el auto precedente por ESTADOS 
N° _057_, fijados a las 8:00a.m. 

ISABEL GOMEZ ORREGO 
Secretaria 
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